
2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
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2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas. 
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Universidad Autónoma de Madrid 
http://biociencias.bq.uam.es/master_biotecnologia/ 
 
Universidad Politécnica de Madrid 
http://www.doceos.com/espana/curso/master-en-biotecnologiamolecular-y-celular-de-
plantas-ARFVdW0Yab.html 
 
Universidad de Barcelona 
http://www.giga.ub.edu/acad/pops/fitxes/2/M0401.php 
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Universidad de Valencia 
http://www.emagister.com/master/biotecnologia-valencia-tps-1182723.htm 
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MODIFICACIÓN ABREVIADA (OCTUBRE 2014) 
 
 

MODIFICACIONES QUE DAN RESPUESTA AL INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN BIOTECNOLOGÍA POR LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA (ID MINISTERIO 4312522) DE 8 DE OCTUBRE DE 2013 
 

 
El informe establece que no se aceptan las siguientes modificaciones propuestas: 
 
1. Datos del título. Se rectifica la lengua en la que se imparte la docencia del máster. Se 
corrige la lengua en la que se imparte la docencia apareciendo únicamente el castellano dado 
que el Máster Universitario en Biotecnología es íntegramente en castellano. Aunque se 
contradictoria a la modificación. Se debe justificar adecuadamente o modificar la información 
del máster dado que se establece como requisito previo para cada una de las materias: 
“Lectura fluida del Inglés científico”, “Comprensión de textos en inglés científico”, “Se necesita 
dominio del inglés científico escrito”, “Conocimiento del inglés científico”, “Conocimiento del 
inglés científico a nivel de lectura y traducción”, “Dominio del inglés científico escrito”. Además 
se indica que en cuanto a la admisión de estudiantes, se valora positivamente el conocimiento 
de inglés, siempre que esté acreditado o justificado y que el Máster de Biotecnología ofrece a 
lo largo del curso académico ciclos de conferencias, algunas de las cuales se imparten en 
inglés.  
Se debe aclarar en cuanto a la admisión de estudiantes si se requiere un determinado nivel del 
idioma, en su caso indicar cuál como criterio de valoración en la admisión.  
 

RESPUESTA: 
 
El Máster Universitario en Biotecnología se imparte íntegramente en castellano. En cuanto a 
los requisitos de admisión al mismo, no es necesario acreditar el conocimiento de ningún otro 
idioma.  
 
Se ha eliminado en la Descripción del plan de estudios (punto 5.1) toda referencia al idioma 
inglés. 
 
 
3.3. Competencias específicas. Se debe corregir el apartado de competencias de la  
aplicación, en el que solamente debe aparecer el listado de competencias que deben ser  
adquiridas por todos los estudiantes a lo largo de sus estudios y que son exigibles para otorgar 
el título. Aquellas competencias que son adquiridas únicamente en módulos,  materias o 
asignaturas optativas deben aparecer en la planificación de las enseñanzas como  resultados 
de aprendizaje.  
Se debe garantizar que las competencias recogidas en el apartado 3 se alcanzan y evalúan en 
el programa formativo previsto para el título (en la memoria presentada las competencias E9 y 
E37 no se adquieren en ninguna materia del Plan de Estudios). En caso contrario, deben 
eliminarse del proyecto formativo.  
 

RESPUESTA: 
La competencia específica CE9 se asigna a todas las materias del módulo de docencia, 
quedando reflejada esta incorporación tanto en la aplicación informática (Punto 5.5.1.5.2 
Competencias específicas) como en la descripción del plan de estudios. 
 
La competencia específica CE37 se asigna a la materia “Biomineralización bacteriana: 
aplicación a la restauración de material pétreo ornamental y otras aplicaciones” y a la materia 
“Interacciones de metales pesados con microorganismos para fines de bioremediación���
quedando igualmente reflejado en la aplicación informática (Punto 5.5.1.5.2 Competencias 
específicas) y en la descripción del plan de estudios. 
 
�

�
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5. Planificación de las enseñanzas. Recogen en el apartado de resultados del aprendizaje las 
cuatro competencias específicas a las que hace alusión el informe de las siguientes materias: 
“Biomineralización bacteriana: aplicación a la restauración de material pétreo ornamental y 
otras aplicaciones”, “Introducción a la determinación estructural y a la evaluación de 
potenciales fármacos” e “Interacciones de metales pesados con microorganismos para fines de 
bioremediación”.  
La información del pdf de la memoria y la de la aplicación informática debe coincidir, en su caso 
será la información incluida en las fichas de la aplicación y no la del pdf la que se toma de 
referencia, por lo que debe completarse la información adecuadamente.  
 

RESPUESTA: 
 
Se incorpora a la aplicación informática (Punto 5.5.1.2 Resultados del aprendizaje) y a la 
descripción del plan de estudios la información relativa a los resultados del aprendizaje de cada 
una de las materias del módulo de docencia. 
 
Igualmente se elimina la información concerniente a competencias específicas en el apartado 
de resultados del aprendizaje de las siguientes materias: “Biomineralización bacteriana: 
aplicación a la restauración de material pétreo ornamental y otras aplicaciones”, “Introducción a 
la determinación estructural y a la evaluación de potenciales fármacos” e “Interacciones de 
metales pesados con microorganismos para fines de bioremediación”. 
 
 
Sistemas de evaluación. La sistematización de los sistemas de evaluación junto con la 
ponderación mínima y máxima, se refleja en las diferentes materias del título. Se acepta la  
sistematización de los sistemas de evaluación. Pero no resulta adecuada su asignación en el 
caso del TFM. El RD 1393/2007 establece que las enseñanzas de máster concluirán con la 
elaboración y defensa pública de un trabajo fin de Máster, en la actual propuesta establece 
como sistema de evaluación “Evaluación de los resultados obtenidos en el laboratorio a través 
de la actividad diaria y/o elaboración de una memoria” y se elimina Exposición del TFM’��
�

RESPUESTA: 
 
En el punto 5.4 Sistemas de evaluación se añade “Defensa pública del Trabajo Fin de Máster”, 
pasando los sistemas de evaluación a ser los siguientes: 
 

� SE 1: Asistencia. 
� SE 2: Actitud y participación de los estudiantes en clase. 
� SE 3: Evaluación de los resultados obtenidos en el laboratorio a través de la actividad 

diaria y/o elaboración de una memoria.�
� SE 4: Realización de un trabajo complementario con exposición del mismo.�
� SE 5: Evaluación mediante examen de los conocimientos y/o habilidades adquiridas. �
� SE 6: Defensa pública del Trabajo Fin de Máster�

�

Este nuevo sistema de evaluación se refleja en la correspondiente materia. (Punto 5.5.1.8 de la 
materia Trabajo Fin de Máster) con la información relativa a la ponderación máxima y mínima. 
Se modifica la ponderación mínima y máxima del sistema de evaluación “Evaluación mediante 
examen de los conocimientos y/o habilidades adquiridas en la materia Trabajo Fin de Máster. 
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ACTUALIZACIÓN DE CONTENIDOS A EFECTOS INFORMATIVOS 
(OCTUBRE 2014) 

 
 

Se ha realizado una actualización de los contenidos de los apartados abajo 
enumerados, resultado de la adecuación que pretende recoger los cambios normativos 
producidos,  los cambios en la estructura y  denominación de los órganos de Gobierno de la  
propia Universidad de Granada, así como  dar respuesta  a los requerimientos de forma de 
esta  nueva aplicación:   

 
 
 
4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión: Se incluye el nuevo Reglamento sobre 
adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Granada, 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 
19 de julio de 2013. 
 
6.2 Otros Recursos Humanos: Se ha añadido la descripción del equipo humano que ofrece la 
Escuela Internacional de Posgrado para la gestión y coordinación administrativa de todos los 
Másteres. 
 
7. Recursos Materiales y Servicios: Se han introducido los mecanismos para garantizar la 
revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios disponibles en la Universidad para la 
accesibilidad universal  de personas con discapacidad.  
 
8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados: Se ha incorporado 
información detallada sobre el procedimiento para el análisis de la información, toma de 
decisiones, seguimiento, revisión y mejora del progreso y aprendizaje, común a todos los 
másteres oficiales.  
 
11. Personas asociadas a la solicitud. 11.3 Solicitante:������	��
���������������������
��	����������������	���������������
�

�

�

�

�

�
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MODIFICACIÓN ABREVIADA (JULIO 2013) 
 

MODIFICACIONES QUE DAN RESPUESTA AL INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE  
MODIFICACIÓN DEL TITULO OFICIAL ID 4312522 

PARA EL MU EN BIOTECNOLOGÍA 
 

El informe distingue entre los siguientes aspectos: 
 
I. MODIFICACIONES REALIZADAS QUE NO HAN SIDO SOLICITADAS: 
 

• Descripción del título:  
o En la solicitud actual se incluye (se contempla en el actual impreso electrónico) 

un apartado (no completado en la memoria previamente verificada) relativo a 
los Centros en los que se imparte el título. Se incluyen 3 Centros (con idénticos 
datos en los 4). Se debe aclarar cómo ha de interpretarse: (a) una única oferta 
(con participación de docentes de diversas Facultades), ó (b) tres ofertas 
(idénticas) que conllevan, p.e., la oferta de 100 x 3 plazas En su caso, se debe 
identificar el centro responsable de las enseñanzas e indicar en el apartado de 
recursos materiales y servicios los centros en los que se imparte el título. �

 
RESPUESTA: 

Se han eliminado los Centros reflejados en la memoria, sustituyéndose por el Centro 
responsable: Escuela Internacional de Posgrado. El Centro dónde se imparte el Máster pasa a 
ser la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada, según acuerdo 
adoptado en Consejo de Gobierno celebrado el 30 de enero de 2012 por el que la Escuela de 
Posgrado pasó a denominarse Escuela Internacional de Posgrado. (Punto 1.3.1 Centros en los 
que se imparte 

El Máster de Biotecnología oferta un total de 35 plazas, con participación de docentes 
de diversas Facultades, Institutos de Investigación asociados a la Universidad de Granada y 
CSIC. En algunos casos, los departamentos está ubicados en Facultades, en cambio otros son 
interfacultativos. Un ejemplo es el Departamento de Microbiología, departamento 
interfacultativo de la UGR que se encuentra repartido en 4 Facultades. En el momento de 
publicación de los horarios, se hace referencia al lugar y hora donde son convocados los 
alumnos. ).  

Los lugares en los que se imparte el título son reflejados en el apartado de recursos 
materiales y servicios. (Punto 7.1 Justificación disponibles) En el anexo 1 se describen los 
centros y departamentos responsables de la impartición de su docencia.  . 
�

o Las normas de permanencia de la memoria actual son diferentes de las 
incluidas en la memoria que recibió un informe favorable en mayo de 2010, sin 
que se señale tal circunstancia en la relación de modificaciones. Debe 
identificarse la modificación sobre las normas de permanencia 

 
RESPUESTA: 

Se ha actualizado el apartado relativo a las normas de permanencia de acuerdo a las 
normas aprobadas en Consejo de Gobierno de 29 de noviembre de 2010. (Punto 1.3.2.1. Datos 
asociados al centro). 
�

• Requisitos de acceso y criterios de admisión : 
o  En la memoria verificada en mayo de 2010 el informe provisional hacía 

referencia a este criterio y la respuesta de la universidad fue: “Se ha realizado 
un cambio en las lenguas  utilizadas en el máster. Dado que el 100% de los 
cursos se imparten en castellano, no  vemos la necesidad de incluir la lengua 
inglesa en la ficha del título. Originariamente decidimos incluir las dos lenguas 
por si alguno de nuestros profesores invitados en el ciclo de conferencias que 
realizamos complementario al Máster daba alguna charla en ingles. 
Reflexionando que estas charlas no son obligatorias para los estudiantes, no 
vemos la necesidad de que sea un requisito de admisión para los estudiantes” 
si esta situación ha sido modificada y el TFM será impartido en inglés, debe 
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�

solicitarse la modificación correspondiente e incluir el inglés como requisito de 
acceso.�

�

RESPUESTA: 
El Máster de Biotecnología se imparte íntegramente en castellano y así debe figurar en 

la memoria de verificación. El TFM igualmente se defiende también en esta lengua. En cuanto 
a la admisión de estudiantes, se valora positivamente el conocimiento de inglés, siempre que 
esté acreditado o justificado. No obstante, el Máster de Biotecnología ofrece a lo largo del 
curso académico ciclos de conferencias, algunas de las cuales se imparten en inglés. Se 
rectifica la lengua en la que se imparte la docencia del máster. (Punto 1.3.2.1. Datos asociados 
al centro y Punto 5.5.1.1 Datos básicos del nivel 2). 

�

• Planificación de la Enseñanza: 
o Se ha incorporado en las materias información relativa a la presencialidad y a 

la ponderación de los diferentes elementos considerados en la evaluación (con 
modificación en alguna materia de los previamente incluidos). Los cambios se 
consideran adecuados (y los que afectan a los sistemas de evaluación sirven 
para atender una de las recomendaciones del informe de evaluación previo), 
sin embargo, deben explicitarse en la relación de modificaciones solicitadas.�

�

RESPUESTA: 
La información relativa a la presencialidad y a la ponderación se refleja al sistematizar 

las actividades formativas y los sistemas de evaluación. 
�

o A la hora de introducir en la aplicación informática la información relativa a las 
diferentes materias, se debe realizar una sistematización de actividades 
formativas y sistemas de evaluación, que aparecen como un listado 
desorganizado. Se definen 44 actividades formativas que difieren de las 
presentadas tanto en las materias nuevas como en la memoria verificada. De 
estas 44 actividades formativas solamente se utilizan 3, en el módulo de 
docencia se utilizan dos teórico y práctico y en el TFM otra. 
En consecuencia, deben sistematizarse adecuadamente las actividades 
formativas y los sistemas de evaluación, que, cuando menos, son susceptibles 
de agruparse en unas pocas actividades y unos pocos sistemas para, a 
continuación, reflejar los mismos en las diferentes materias del título. 

 
RESPUESTA: 

Se acepta y se agradece la sugerencia del evaluador (es) sobre planificación de la 
enseñanza. Las actividades formativas previamente definidas se han agrupado en un total de 
siete, sistematizándose de una forma más razonable. En total se han definido siete actividades 
formativas (AF) designadas como: 

� AF 1: Clases de teoría 
� AF 2: Discusión de artículos científicos o trabajos bibliográficos  
� AF 3: Clases prácticas 
� AF 4: Seminarios 
� AF 5: Tutoría (presencial o no presencial) 
� AF 6: Tareas no presenciales 
� AF 7: Trabajo de investigación: TFM 
Igualmente, se definen cinco sistemas de evaluación: (SE) designados como:  
� SE 1: Asistencia. 
� SE 2: Actitud y participación de los estudiantes en clase. 
� SE 3: Evaluación de los resultados obtenidos en el laboratorio a través de la actividad 

diaria y/o elaboración de una memoria.�
� SE 4: Realización de un trabajo complementario con exposición del mismo.�
� SE 5: Evaluación mediante examen de los conocimientos y/o habilidades adquiridas. �

 
Se sistematizan las actividades formativas (Punto 5.2 Actividades formativas) y 

posteriormente se refleja en las diferentes materias del título (Punto 5.5.1.6 Actividades 
formativas).  
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�

Se sistematizan los sistemas de evaluación (Punto 5.4 Sistemas de evaluación) y 
posteriormente se refleja en las diferentes materias del título (Punto 5.5.1.8 Sistemas de 
evaluación).  
�

o Se debe indicar la ponderación mínima y máxima de los sistemas de 
evaluación utilizados. 

 
RESPUESTA: 

Se indica la ponderación mínima y máxima de cada uno de los sistemas de evaluación 
utilizados. (Punto 5.5.1.8. Sistemas de evaluación).  

 
 

o Se debe justificar o corregir la planificación temporal de las materias, en el plan 
de estudios verificado la distribución temporal se presentaba en cuatrimestres, 
mientras que en el plan de estudios actual presentado es semestral, 
exceptuando una materia. 

�

RESPUESTA: 
La unidad temporal de las materias pasa a ser semestral para favorecer la movilidad 

internacional del alumnado. 
Se corrige en la descripción del plan de estudios la asignatura que no figura como 

semestral (Interacciones de metales pesados con microorganismos para fines de 
bioremediación) ( Punto 5.5.1.1 Datos Básicos de nivel 2)  
�

II. MODIFICIONES SOLICITADAS E INCLUIDAS: 
�

• Competencias:�
o Se aceptan la inclusión de cuatro (no tres como se dice en la solicitud) 

competencias específicas del Máster aunque no se justifica su consecución por 
todos los alumnos. Se deben eliminar del apartado 3 las competencias 
específicas del máster dado que todas las materias excepto el TFM son de 
carácter optativo y recogerse únicamente en la descripción de la 
correspondiente de las materias en el apartado 5 como resultados de 
aprendizaje. 

 
RESPUESTA: 

La cuatro competencias específicas se eliminan del apartado 3 y del apartado 5, tal y 
como se sugiere en la evaluación. Posteriormente, se recogen en el apartado de resultados del  
aprendizaje (Punto 5.5.1.2) de las siguientes materias: 
 - Biomineralización bacteriana: aplicación a la restauración de material pétreo 
ornamental y otras aplicaciones” 
 - Introducción a la determinación estructural y a la evaluación de potenciales fármacos. 
 - Interacciones de metales pesados con microorganismos para fines de bioremediación. 
   

• Personal académico: 
o En la memoria se justifican satisfactoriamente una serie de altas y bajas en el 

personal docente del máster. Sin embargo se deben revisar las distintas partes del 
documento, ya que  las cifras de profesorado anterior y de profesorado actual, en 
global y en cada una de las categorías, no concuerdan con los cambios que se 
proponen. Por ejemplo, si se dan de baja 4 CU y no hay ningún nuevo CU, no se 
justifica pasar de 18 a 16 CUs, etc...; si hay 9 bajas totales y 10 altas, no se 
mantiene el número total de profesores...( que en el documento si se alude de 55 a 
55). Además, deben corregirse los porcentajes de diversos indicadores 
(difícilmente deben coincidir entre los anteriores y los propuestos, como 
"profesorado con más de 10 años de experiencia docente" o "porcentajes con 
tantos o cuantos sexenios y quinquenios" etc...). No se acepta. 

 
RESPUESTA:  

En contestación a lo indicado por el evaluador, se informa que por parte de la 
Universidad de Granada se ha aprobado una modificación en el profesorado que imparte 
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�

docencia en el máster. Los cambios producidos han sido aprobados por el Consejo Asesor de 
Enseñanzas de Posgrado de la Universidad de Granada, una vez comprobados los méritos de 
los nuevos profesores y según criterios establecidos por el propio Consejo en virtud de su 
carrera investigadora y docente y las necesidades docentes generadas. Dicha modificación 
queda reflejada en el punto 6.1 Profesorado.  �

Las modificaciones del profesorado están justificadas bien porque se han producido 
bajas por jubilación, bajas en el Máster, ó cambios en la situación profesional y/o académica 
del profesor responsable.  El número de profesores que actualmente imparte docencia es de 
58, distribuidos en las siguientes categorías profesionales: 
- Catedráticos de Universidad: 14  
- Titular de Universidad: 25 
- Profesor Contratado Doctor: 3 
- Profesor Ayudante Doctor: 7 
- Investigador CSIC: 1  
- Científico Titular CSIC: 2 
- Otros (investigador posdoctoral, investigador Ramón y Cajal, otros): 6  
 

 
III. INFORMACIÓN QUE SE HA DETECTADO COMO FALTANTE O ERRÓNEA: 
 

• Se debe completar la tabla de reconocimiento de créditos que será de aplicación a los 
estudiantes del título, y adaptar la normativa aportada por la Universidad a lo 
establecido en el RD 861/2010. 
Aunque la normativa sobre reconocimiento por la participación en actividades 
universitarias culturales, etc. no es de aplicación para los estudios de máster.  Se debe 
corregir en la información de la memoria la posibilidad de reconocimiento de al menos 6 
ECTs por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación según lo recogido en el art 
46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades en la memoria 
se recoge: “Se podrán reconocer créditos por participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta 
un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado 

�

RESPUESTA: 
Se reflejan los cambios producidos tras la verificación del título, en la normativa relativa a 

transferencia y reconocimiento de créditos  de la Universidad de Granada. En concreto, se 
cumplimenta el reconocimiento de créditos cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no 
Universitarias, en Títulos Propios y por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional 
(Mínimo: 0 y Máximo: 9). Igualmente se actualiza la normativa aplicable al sistema de 
transferencia y reconocimiento de créditos. (Punto 4.4 Sistema de transferencia y 
reconocimiento de créditos)��
�

• En el desarrollo del plan de estudios falta definir las metodologías docentes, establecer 
su vinculación con las asignaturas. 

 
RESPUESTA: 

Se reflejan las metodologías docentes en el plan de estudios (Punto 5.3 Metodologías 
docentes) y su vinculación con las diferentes asignaturas (Punto 5.5.1.7 Metodologías 
docentes). 

Se definen cuatro metodologías docentes: 
� Clases magistrales. 
� Experimentación 
� Colección, estudio y análisis bibliográfico 
� Ensayo científico. 

 

 
ACTUALIZACIÓN DE CONTENIDOS A EFECTOS INFORMATIVOS 

Se ha realizado una actualización de los contenidos de los apartados abajo 
enumerados, resultado de la adecuación que pretende recoger los cambios normativos 
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�

producidos,  los cambios en la estructura y  denominación de los órganos de Gobierno de la  
propia Universidad de Granada, así como  dar respuesta  a los requerimientos de forma de 
esta  nueva aplicación:   

4.1 Sistemas de Información Previo: Se han actualizado los contenidos acorde con los cambios 
producidos en la estructura y denominación de los órganos de Gobierno de la propia 
Universidad de Granada.  

4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión: Se han actualizado en virtud del Real 
Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
Asimismo, se incluye el nuevo Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia 
de créditos de la Universidad de Granada, aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Granada en sesión celebrada el día el día 22 de junio de 2010.  

4.3 Apoyo a Estudiantes: Se han actualizado los contenidos acorde con los cambios 
producidos en la estructura y denominación de los órganos de Gobierno de la  propia 
Universidad de Granada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODIFICACIONES (ENERO 2012) 
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